
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

                                  

 

 

 

Se incorpora solicitud elevada por el abogado Pedro Ariel Mosquera, en la cual 

solicita el envío del link para la audiencia programada, sin embargo, la audiencia fue 

programada para el 12 de febrero de 2021, tal y como fue indicado en auto del 02 

de diciembre del presente año y notificada por estados el 03 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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Asunto Incorpora 


